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Núm. 63.706 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 

Transportes y Sanciones 
 
 
En el seno del expediente nº 170/2015, en relación con el procedimiento sancionador incoado a Producciones 

Bolamar, S.L. (representantes D. Alfredo José Roselló Vera y D. José Luis Calvé Gómez), por infracción de la Ley 
11/2005, de 28 de diciembre, de las Cortes de Aragón, reguladora de los espectáculos públicos, actividades re-
creativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, por incumplimiento del horario de 
cierre de establecimiento, se intentó notificar el Decreto de Alcaldía-Presidencia nº 398/2015, de fecha 6 de abril 
de 2015, a D. José Luis Calvé Gómez, sin que se pudiera practicar dicha comunicación a D. José Luis Calvé 
Gómez, uno de los dos representantes de “Producciones Bolamar, S.L.”. Por lo tanto a efectos de notificación del 
expresado Decreto se ha de practicar la comunicación través de edictos y del Boletín Oficial de la Provincia. De 
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuando los interesados en un procedimiento sean 
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el apartado 1º del presente artículo, 
o bien intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, la notificación se hará por medio de anuncios en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio conocido y en el Boletín Oficial del Estado, de la Comu-
nidad Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar y el ám-
bito territorial del órgano que lo dictó. De esta manera, se notifica a D. José Luis Calvé Gómez, uno de los dos 
representantes de “Producciones Bolamar, S.L., el contenido de la parte dispositiva del antedicho Decreto muni-
cipal, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Primero.- Sancionar a Producciones Bolamar, S.L., con CIF B44257665 (representantes, D. Alfredo José Ro-
selló Vera, con DNI 26800215V, y D. José Luis Calvé Gómez, con DNI 18439899V), por los motivos señalados 
en el expositivo, con una multa en el importe de 601 Euros. 

Segundo.- Notificar la presente resolución a Producciones Bolamar, S.L., a través de sus representantes, D. 
Alfredo José Roselló Vera y D. José Luis Calvé Gómez, respectivamente. 

Tercero.- Comunicar la presente resolución, a los efectos procedentes, al Sr. Concejal Delegado del Servicio 
de Policía Local, al Sr. Intendente de la Policía Local, a la Unidad de Servicios Generales y Control Urbanístico 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, a la Unidad de Ingresos Municipales, y a las Sras. Instructora y Secreta-
ria del procedimiento.” 

Lo que le notifico para su conocimiento y efectos, significándole que, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, contra la presente resolución cabrá interponer con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
Anuncio en el Boletín Oficial de la  Provincia de Teruel, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, con sede en la Ciudad de 
Teruel, de conformidad con  los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime proceden-
te. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 14.1 segunda de la expresada Ley 29/1998. 

Teruel, a 24 de abril de 2015.- El Alcalde, Manuel Blasco Marqués. 
 
 
 

Núm. 63.708 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 

Transportes y Sanciones 
 

 
En el seno del expediente nº 1.543/2014, en relación con  infracción a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-

duos y suelos contaminados, se intentó notificar el Decreto de Alcaldía Presidencia nº 446/2015, de imposición de 
sanción, sin que se pudiera practicar dicha notificación al interesado, D. LUIS ÁNGEL CALLE MARULANDA. Por 
lo tanto a efectos de notificación del Decreto de Alcaldía Presidencia nº 446/2015 se ha de practicar la notifica-
ción a través de edictos y del Boletín Oficial de la Provincia. De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi-



 
BOP TE Número 88 13 de mayo de 2015 7 

 

cación o el medio a que se refiere el apartado 1º del presente artículo, o bien intentada la notificación, no se 
hubiera podido practicar, la notificación se hará por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
en su último domicilio conocido y en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad Autónoma o de la Provincia, 
según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar y el ámbito territorial del órgano que lo dic-
tó. De esta manera, se comunica a D. LUIS ÁNGEL CALLE MARULANDA  la resolución referida, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal: 

“Primero.- Imponer a D. Luis Ángel Calle Marulanda, con DNI X4667225L, por los motivos señalados en el ex-
positivo, una multa en el importe de 901 euros. 

Segundo.- Notificar la presente resolución a D. Luis Ángel Calle Marulanda.  
Tercero.- Comunicar la presente resolución, a los efectos procedentes, al Sr. Concejal Delegado de Policía 

Local, al Oficial nº 26 de la Policía Local, a las Sras. Instructora y Secretaria del procedimiento, y a la Unidad de 
Ingresos Municipales.”. 

Lo que le notifico para su conocimiento y efectos, significándole que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, contra la presente resolución cabrá interponer con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, con sede en la Ciudad de Teruel, de conformidad con  los artículos 8 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de 
que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente. Todo ello sin perjuicio de lo dis-
puesto por el artículo 14.1 segunda de la expresada Ley 29/1998. 

En Teruel, a 24 de abril de 2015..- El Alcalde, Manuel Blasco Marqués. 
 
 

Núm. 63.858 
 

ALCORISA 
 

 
EXTRACTO: Anuncio de exposición pública de la aprobación por Decreto de Alcaldía nº 105, del Padrón Mu-

nicipal de la Tasa por prestación del servicio de escuela infantil, correspondiente al MES DE MAYO DE 2015 del 
curso 2014/2015. El padrón se encuentra expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días hábiles, desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

En Alcorisa, a 5 de Mayo de 2015.- La Alcaldesa, Fdo.: Julia Vicente Lapuente. 
 

Normas de recaudación en periodo voluntario de los padrones de tributos municipales 2015. 
1. Conceptos. 
Las liquidaciones que se recaudarán son las incluidas en los padrones de los siguientes conceptos: 
Tasa por prestación del servicio de escuela infantil, MES DE MAYO DE 2015 del curso 2014/2015. 
2. Plazo de ingreso. 
Del  10 de Junio 2015 al 10 de Agosto de 2015. 
3. Formas y lugares de ingreso. 
a) En entidades colaboradoras: En estos casos los contribuyentes deberán disponer previamente de los do-

cumentos de ingreso necesarios. 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA ARAGON Y RIOJA (IBERCAJA) 
CAJA DE LA INMACULADA (CAI) 
BANCO SANTANDER 
CAJA RURAL 
Las entidades colaboradoras no podrán establecer limitaciones en los días y horarios para realizar los ingre-

sos, debiendo aceptarlos, durante el plazo indicado, siempre que se produzcan en su horario habitual de oficina. 
b) En la Oficina de Recaudación, en horario de 9 a 14 horas. 
4. Domiciliación. 
Se recomienda a los contribuyentes domiciliar para años sucesivos el ingreso de sus deudas tributarias en 

cuentas abiertas en entidades financieras. 
5. Envío de los documentos de ingreso. 
Los documentos de ingreso no domiciliados en entidades financieras se enviarán por correo ordinario a los 

domicilios de los contribuyentes. 
Este envío no tiene carácter de notificación, por lo que la no recepción no exime a los contribuyentes a su 

obligación de ingreso de la deuda en el plazo señalado. 


